
R epresentantes de los mi-
nisterios de Trabajo y

Asuntos Sociales,Justicia,Vivienda

y Economía y Hacienda y del

CERMI han constituido un grupo

de trabajo encargado de preparar

una propuesta de modificación de

la actual Ley de Propiedad

Horizontal,con el fin de facilitar la

accesibilidad de las personas con

discapacidad y mayores a los edi-

ficios sometidos a este régimen.

Según informó el Cermi,su pro-

puesta al Pleno del Consejo

Nacional de la Discapacidad acor-

dó constituir un grupo de trabajo

técnico, al que se le ha encomen-

dado preparar la reforma de la le-

gislación sobre propiedad hori-

zontal, con objeto de socializar

todos los costes de las actuacio-

nes de accesibilidad entre los co-

propietarios.

Actualmente, las obras de ac-

cesibilidad en los edificios some-

tidos a propiedad horizontal son

obligatorias siempre que no

superen el límite de tres mensua-

lidades de cuotas a la comunidad,

lo que impide acometer obras o

actuaciones que sobrepasen

dicho importe.

A juicio del CERMI,la reforma de

la ley vigente debe suprimir ese lí-

mite, de modo que la obligación

de accesibilidad por parte de las

comunidades de propietarios exis-

ta siempre que concurran los re-

quisitos legales en cuanto a su ne-

cesidad, con independencia del

coste de las actuaciones.

U n cinco por ciento
como mínimo de las

plazas de los estudios de
Formación Profesional se
reservarán a alumnos con
discapacidad, según dispo-
ne el Real Decreto por el
que se establece la ordena-
ción general de estos estu-
dios aprobado reciente-
mente por el Gobierno y
pendiente de publicación
en el Boletín Oficial del
Estado (BOE). 

Las comunidades autó-
nomas podrán elevar, en
virtud de sus competencias
en materia de educación,
este porcentaje, que se es-
tablece como mínimo para
todo el sistema educativo.
Se trata de la primera vez
que nuestro ordenamiento
educativo reserva una
cuota al alumnado con dis-
capacidad, entendida
como medida de acción po-
sitiva dirigida a favorecer
la presencia de personas
con discapacidad en este
tipo de estudios. 

APOYO DE LA CCAA
La medida obedece a una
demanda del CERMI acogi-
da por el Ministerio de
Educación y Ciencia y que
ha contado con el apoyo de
las comunidades autónomas
y del resto de agentes edu-
cativos. 

Además, este Real
Decreto desarrolla, de
modo transversal, las previ-
siones de la Ley 51/2003, de
2 de diciembre, de Igualdad
de Oportunidades, No
Discriminación y Accesi-
bilidad Universal
(LIONDAU), en materia de
accesibilidad universal y di-
seño para todos en los pla-
nes de estudio de formación
profesional. 

E l CERMI y el Defen-

sor del Pueblo han

firmado un convenio

marco de carácter indefi-

nido,que tiene entre sus

objetivos la colaboración

en los programas de co-

operación técnica de in-

terés común, el inter-

cambio de información,

y la organización de jor-

nadas y congresos rela-

cionados con la disca-

pacidad.

En la firma del acuer-

do, el Defensor del Pue-

blo, Enrique Múgica, ex-

plicó que en 2005 remi-

tieron al Gobierno

40.000 quejas, gran

parte de ellas relaciona-

das con temas de disca-

pacidad,y sobre todo re-

lativas a la eliminación

de barreras arquitectóni-

cas y a la dependencia.

Además, Múgica se-

ñaló que,para facilitar la

tramitación de quejas se

ha trabajado en que la

página web oficial

(www.defensordelpue-
blo.es) sea accesible a las

personas con discapaci-

dad.

Por su parte, el presi-

dente del CERMI, Mario

García,explicó que es un

convenio bastante am-

plio y del que van a be-

neficiarse “más de cuatro
millones de personas con

discapacidad,el 10% de la
población española y las
más de 3.000 asociacio-
nes que se integran en el
Comité".

En virtud del acuerdo,

ambas partes se reuni-

rán al menos una vez al

año,con el fin de concre-

tar las actividades a pro-

gramar y fijar el calenda-

rio, a través de acuerdos

complementarios espe-

cíficos que recogerán los

aspectos de las actuacio-

nes. Múgica auguró que

cerrará este año supe-

rando el número de que-

jas elevadas al Gobierno

en 2005.

El  secretario general del

CERMI Estatal, Luis Cayo

Pérez Bueno, recogió el 27 de di-

ciembre de manos de la ministra

de Educación y Ciencia, Mercedes

Cabrera, la Placa de Honor de la

Orden Civil de Alfonso X el Sabio,

concedida a la organización por

su trabajo en favor de las perso-

nas con discapacidad.

Luis Cayo Pérez Bueno dijo

sentirse muy orgulloso y satisfe-

cho por este galardón entregado

al CERMI, que el próximo año

cumple su décimo aniversario.

La titular de Educación alabó

el trabajo continuado de la pla-

taforma de representación del

sector social de la discapacidad

en España.

La Orden Civil de Alfonso X el

Sabio, creada en 1939, se destina

a premiar a personas físicas o ju-

rídicas y a entidades, tanto espa-

ñolas o extranjeras, que se hayan

distinguido por los méritos con-

traídos en los campos de la edu-

cación, la ciencia, la cultura, la

docencia y la investigación, o

que hayan prestado servicios

destacados en cualquiera de

ellos en España o en el ámbito

internacional.
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>> A DEMANDA DEL CERMI

>> CONVENIO DEL CERMI CON EL DEFENSOR DEL PUEBLO

>> ENTREGADO POR LA MINISTRA DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

>> El CERMI, en el Grupo de Trabajo que elevará propuestas

La Ley de Propiedad
Horizontal facilitará la
accesibilidad a los edificios

El 5% de las plazas de
Formación Profesional,
para personas 
con discapacidad

El defensor del Pueblo y el CERMI 
trabajarán para evitar las discriminaciones

El CERMI, satisfecho y orgulloso al recibir
la Orden Civil de Alfonso X el Sabio

H ace unos días he tenido,por primera vez

en mi vida, una experiencia profunda-

mente desagradable: se han juntado

una serie de circunstancias que me han impedido

salir de mi propia casa en diez días. Me explicaré:

vivo en un edificio de nueve pisos con dos vecinos

por planta y un solo ascensor. Hace unos meses

decidimos cambiar el motor, la cabina y las puer-

tas del ascensor, que ya tenía muchos años, para

ajustarnos a la nueva normativa y,ya de paso,darle

un lavado de cara.Servidor vive en el último piso y

el tiempo que tarda la empresa en dejarlo todo a

punto es un mes.Mis vecinos,que son muy buena

gente, estaban preocupados por qué diría yo a la

propuesta y una vez que vote que sí,su preocupa-

ción,y la mía,era cómo iba a hacer para llegar a la

calle o a mi casa esos treinta días de obras.Les dije

que ya me las apañaría, que era un problema de

concienciarse y que, a pesar del enorme esfuerzo

que me supondría, subiría y bajaría casi todos los

días.

Pero con lo que yo no contaba era con que me

fuera a atacar un virus destructor,de ésos que han

pululado en noviembre por todos los lados, y que

además se complicara con un importante dolor

muscular que me impedía caminar.¡Diez días! Diez

largos y terribles días donde no tuve más opción

que resignarme a quedarme en casa, sobre todo

los últimos, cuando el virus había sido vencido y

yo,con mi dolor muscular controlado podría haber

salido de casa con mi silla de ruedas, pero la au-

sencia de ascensor me lo impedía.

Con mi impotencia a cuestas y mucho tiempo

para pensar,recordé un estudio de hace seis o siete

años (hablo de memoria) de la Universidad

Autónoma de Barcelona que, previa encuesta en

Madrid y Barcelona, daba como resultado que el

15 por ciento de las personas mayores de 65 años

con discapacidad no salía nunca de casa.

Según la Encuesta de Discapacidades,Deficien-

cias y Estado de Salud 1999 del Instituto Nacional

de Estadística, había más de dos millones de per-

sonas con discapacidad mayores de 65 años en

España, de lo que se deduce que 300.000 perso-

nas (el 15 por ciento de 2 millones) no salían nunca

de casa por falta de accesibilidad,por miedo a caer-

se o por otras circunstancias. Incluso hace tiempo,

y no recuerdo dónde,leí que personas mayores sin

discapacidad no salían de casa pues habían cogi-

do miedo a la calle después de haber sufrido va-

rias caídas sin consecuencias.

Pasada la desagradable experiencia de encon-

trarme prisionero en mi propia casa y pensar en la

cantidad de gente que se ve obligada a estar in-

definidamente entre cuatro paredes por falta de

accesibilidad o por otros motivos,se me ocurre que

alguien debería actualizar y ampliar el estudio de

la Universidad Autónoma de Barcelona, y, de esta

manera, todos conoceríamos el enorme drama

que supone la falta de accesibilidad en los edifi-

cios de viviendas y cuánta gente está presa contra

su voluntad y sin haber cometido más delito que

el de residir en una vivienda inaccesible.

Prisionero 
en tu propia casa

Mirando 

al futuro
JOSÉ LUIS 
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